
 

 

COLEGIO DE CIENCIAS 

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

 

Este documento, extraído del Reglamento Núm. 

9104, Reglamento para Regular la Profesión de 

Enfermería en Puerto Rico, aprobado el 9 de 

agosto de 2019, contiene el procedimiento a seguir 

para: 

1. Solicitar la licencia de acuerdo con cada 

categoría de práctica de la enfermería en 

Puerto Rico 

2. Examen de reválida de acuerdo con cada 

categoría de práctica de la enfermería en 

Puerto Rico  

 

            

 



 

                                

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 





 



 



 


